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INFORMACIÓN

Este procedimiento tiene como finalidad asignar una vacante 
a curso completo (1 de septiembre al 31 de agosto) de cara al 
próximo año escolar.

Este procedimiento tiene como finalidad asignar una vacante 
a curso completo (1 de septiembre al 31 de agosto) de cara al 
próximo año escolar.

Recomendamos encarecidamente leer la convocatoria, 
puesto que ahí es donde se recoge toda la información 
relevante: participantes obligatorios y voluntarios, situación 

Recomendamos encarecidamente leer la convocatoria, 
puesto que ahí es donde se recoge toda la información 
relevante: participantes obligatorios y voluntarios, situación 

PREVIA
relevante: participantes obligatorios y voluntarios, situación 
en cuánto a la disponibilidad en lista, comisiones, sanción en 
caso de no participación, etc.

relevante: participantes obligatorios y voluntarios, situación 
en cuánto a la disponibilidad en lista, comisiones, sanción en 
caso de no participación, etc.

Esta elección es SÓLO para las vacantes a curso completo 
que se asignan en verano. Las sustituciones a lo largo del 
curso se regirán por los ámbitos y jornadas que figuren en el 
expediente docente a partir del 1 de septiembre.

Esta elección es SÓLO para las vacantes a curso completo 
que se asignan en verano. Las sustituciones a lo largo del 
curso se regirán por los ámbitos y jornadas que figuren en el 
expediente docente a partir del 1 de septiembre.



luego quedará bloqueado hasta el 21 de septiembre salvo la no disponibilidad en todas las listas de empleo (por 
tanto, no se podrá solicitar en este periodo en alguna de las listas). Enlace para modificaciones:

FECHAS

12 al 27 de mayo  Plazo de envío de la solicitud de adjudicación.12 al 27 de mayo  Plazo de envío de la solicitud de adjudicación.

27 de mayo  Último día para modificar el ámbito y disponibilidad en el
expediente docente (luego quedará bloqueado y no se podrán hacer
cambios hasta el 21 de septiembre). La no disponibilidad para no recibir
un nombramiento se podrá solicitar en cualquier momento.

27 de mayo  Último día para modificar el ámbito y disponibilidad en el
expediente docente (luego quedará bloqueado y no se podrán hacer
cambios hasta el 21 de septiembre). La no disponibilidad para no recibir
un nombramiento se podrá solicitar en cualquier momento.

luego quedará bloqueado hasta el 21 de septiembre salvo la no disponibilidad en todas las listas de empleo (por 
tanto, no se podrá solicitar en este periodo en alguna de las listas). Enlace para modificaciones:

RELEVANTES 1 al 31 de mayo  Plazo para la solicitud de reducción de jornada de
mayores de 55 años o menos de 10 años para la jubilación, y la reducción
voluntaria.

1 al 31 de mayo  Plazo para la solicitud de reducción de jornada de
mayores de 55 años o menos de 10 años para la jubilación, y la reducción
voluntaria.

Mes de junio  Previsiblemente, saldrá un listado provisional de personas
admitidas y excluidas a las comisiones de servicio, con un plazo de
renuncia o subsanación de documentación.

Mes de junio  Previsiblemente, saldrá un listado provisional de personas
admitidas y excluidas a las comisiones de servicio, con un plazo de
renuncia o subsanación de documentación.



¡IMPORTANTE!

El aplicativo permite un total de 600 peticiones entre centros,
islas, municipios y localidades.
El aplicativo permite un total de 600 peticiones entre centros,

islas, municipios y localidades.

Pasada media hora aparece un mensaje para confirmar que
queremos continuar con la sesión abierta.

Pasada media hora aparece un mensaje para confirmar que
queremos continuar con la sesión abierta.

Todos los errores aparecen en rojo, por lo que será fácil
identificarlos para subsanarlos.

Todos los errores aparecen en rojo, por lo que será fácil
identificarlos para subsanarlos.

¡IMPORTANTE! Recomendamos GRABAR la solicitud a menudo para evitar perder
los avances en caso de fallar el aplicativo.
Recomendamos GRABAR la solicitud a menudo para evitar perder

los avances en caso de fallar el aplicativo.

Se puede presentar más de una solicitud, siendo válida la última
registrada.
Se puede presentar más de una solicitud, siendo válida la última

registrada.

Los puestos singulares deberán introducirse CENTRO A CENTRO
por especialidad, pudiendo dar error si se seleccionan por ámbito.
Los puestos singulares deberán introducirse CENTRO A CENTRO

por especialidad, pudiendo dar error si se seleccionan por ámbito.



PARTE I
ACCESO AL APLICATIVO

CLAVE MEDUSA

EL APLICATIVO PERMITE DOS 
SISTEMAS DE ACCESO:

CLAVE MEDUSA

FIRMA DIGITAL



1.
Para acceder pincharemos 
en "NUEVA SOLICITUD“.

2.
¡IMPORTANTE!
A la comisión por 

necesidades docentes sólo 

PARTE II
PANTALLA PRINCIPAL

3.
Las comisiones con las 
fechas en rojo no se 

pueden solicitar puesto que 
están fuera de plazo.

necesidades docentes sólo 
se podrá acceder cuando la 
Dirección del centro habilite 

al profesorado.



A continuación, saldrá un 
cuadro de aviso que 

tendremos que aceptar
para continuar.

¡IMPORTANTE!
Aunque la Administración Aunque la Administración 

indique que cogerá de 
oficio la solicitud del curso 

anterior, es 
recomendable registrarla 

de nuevo para 
prevenir errores de 

participación en los listados
provisionales.



PARTE III
BREVE EXPLICACIÓN DEL APLICATIVO

Guardar la solicitud 
para no perder los 

avances

Descargar un 
borrador de la 

solicitud

Finalizar la petición 
y enviar al registro 

para obtener el 
justificante.
¡IMPORTANTE!

Aparece tras grabar 
la primera vez

Manual 
proporcionado por 

la Consejería

Abandonar el 
aplicativo

DATOS PERSONALES
Revisión de datos 

personales

DATOS DE PARTICIPACIÓN
Datos de la especialidad, tipos de 

plaza, preferencia de isla no 
capitalina y solicitud de plazas 

compartidas

PETICIONES
Aplicativo de elección de centros o 
ámbito por orden de preferencia

DOCUMENTOS
Aportación de archivos 

para los puestos 
singulares solicitados



Únicamente tendremos que 
revisar que la información 

que se muestra es correcta.

PARTE IV
DATOS PERSONALES

Para ejercer algún cambio, 
hay que pinchar en el 

recuadro señalado y seguir 
los pasos que se indican



Especialidades en las 
que estamos el lista.

PARTE V
DATOS DE PARTICIPACIÓN

Especialidades por las 
que queremos solicitar 

destino.

Con estas flechas trasladamos al recuadro de al lado. 
También se puede pulsar dos veces sobre la especialidad.

Puestos singulares que 
se recogen en la 
CONVOCATORIA

(Ver Anexo III.A. y III.B).

Puestos singulares 
solicitados. 

Añadiremos los requisitos 
más adelante, en la 

pestaña de pestaña de 
"DOCUMENTOS“.

En caso de tener vacante de 
Adjudicación, SÍ debería 

aparecer la opción a prórroga 
con un desplegable.

Cuando se registre, el centro 
aparecerá de oficio en el 

primer lugar del listado de 
peticiones. 

Casillas para 
seleccionar una isla no 

capitalina como 
primera opción 

preferente.

Plazas compartidas: 
una jornada completa 

con horario entre dos o 
más centros.



PARTE VI
PETICIONES

Este aplicativo es el que introducirá nuestras peticiones de centro o 
ámbito en el listado inferior.

Ofrece cuatro alternativas, pudiendo emplear la que más cómoda 
nos resulte:

Pinchando aquí se abrirá el listado de peticiones en una misma página



OPCIÓN A:
USANDO EL CÓDIGO

PARTE FIJA
GRABAR DE FORMA 

PERMANENTE PARTE DEL 
CÓDIGO DEL CENTRO

CÓDIGO:
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

DEL CENTRO ESPECIALIDAD:
EN EL DESPLEGABLE APARECERÁN LAS 

SELECCIONADAS EN "DATOS DE PARTICIPACIÓN"

TIPOS DE PLAZAS:
ESPECIFICAR PUESTOS 

SINGULARES, SI LOS HUBIERA

PODREMOS ELEGIR SI LO QUEREMOS METER 
AL PRINCIPIO, AL FINAL O EN UNA POSICIÓN 

CONCRETA DEL LISTADO



OPCIÓN B:
USANDO EL ASISTENTE

Especialidades en las 
que estamos el lista. Especialidades por las 

que queremos solicitar 
destino.

Con estas flechas trasladamos al recuadro de al lado. 
También se puede pulsar dos veces sobre la especialidad.

Seleccionar si queremos 
traspasar un puesto singular de 

los seleccionados en 
“Datos de participación”.

POR CENTROS:

Búsqueda por centros según 
las casillas de las islas que 

seleccionemos.

POR ÁMBITOS:

Búsqueda por islas, 
municipios o localidades.



Paso 1.
Seleccionamos la especialidad 

(puede ser una, varias o todas).

Paso 3.
Pasamos los centros de izquierda a 

Paso 2.
Seleccionamos el tipo de plaza

(singular o no singular).

TRASPASANDO POR CENTROS:

Pasamos los centros de izquierda a 
derecha empleando las flechas o pulsando 

dos veces en el nombre.

Paso 4.
Traspasamos los centros elegidos, pudiendo 

elegir si queremos pasarlos al inicio, al 
final o en la posición que deseemos.

Así aparecería una vez traspasados al aplicativo:



PASO 1.
Seleccionamos la especialidad 

y el tipo de plaza

TRASPASANDO POR ÁMBITOS:

PASO 2.
Traspasamos 

“No es plaza singular”.“No es plaza singular”.
Los puestos singulares NO pueden 

elegirse por ámbito.

PASO 3.
Seleccionamos el ámbito que 

se prefiera: 
ISLAS, MUNICIPIOS O 

LOCALIDADES.



Pasamos las islas de izquierda a derecha
empleando las flechas o pulsando dos veces
en ellas.

Al traspasar al aplicativo, deberían aparecer en el listado
con un color amarillo, tal y como indica la LEYENDA:

SELECCIONANDO ISLAS:

Elegimos en qué posición traspasar al listado de peticiones.



Pasamos los municipios de izquierda a derecha
empleando las flechas o pulsando dos veces en ellas.

Al traspasar al aplicativo, deberían aparecer en el listado con un
color verde claro, tal y como indica la LEYENDA:

SELECCIONANDO MUNICIPIOS:

Elegimos en qué posición traspasar al listado de peticiones.



SELECCIONANDO LOCALIDADES:

Pasamos las islas de izquierda a derecha empleando las
flechas o pulsando dos veces en ellas.

Al traspasar al aplicativo, deberían aparecer en el listado con un color verde
oscuro, tal y como indica la LEYENDA:

Elegimos en qué posición traspasar al listado de peticiones.



OPCIÓN C:
PETICIONES DEL AÑO ANTERIOR

RECUPERAR:
En el aplicativo aparecerán las 

peticiones del curso seleccionado.

VER:
Se descargará un borrador previo con 

las peticiones.

Pinchar para seleccionar el curso escolar.



OPCIÓN D:
CARGAR DESDE UN FICHERO

PASO 1.
Descargar el fichero para seleccionar 
las peticiones fuera del aplicativo.

PASO 2.
Adjuntar el archivo y darle a “CARGAR 
FICHERO” para insertar las peticiones.



PARTE VII
DOCUMENTOS

En este apartado tendremos que aportar los requisitos en formato 
PDF para los puestos singulares que hayamos solicitado en

"DATOS DE PARTICIPACIÓN“.



PASOS PARA ADJUNTAR UN REQUISITO:

1.

3.

2.



Una vez se aporte toda la información requerida nos debería aparecer
"DATOS CUMPLIMENTADOS“:



¡RECUERDA!

En la pestaña de "DOCUMENTACIÓN" figura la casilla de las Condiciones 
de responsabilidad de los archivos aportados, siendo necesario marcar 

"ACEPTAR" para evitar el error una vez grabemos la solicitud.



Al grabar la solicitud aparecerá un mensaje EN NEGRO indicando que 
todo está correcto y se puede proceder a “ENVIAR A REGISTRO”.

PARTE VIII
ENVÍO A REGISTRO



A continuación, aparecerá un aviso que indicará el inicio del 
trámite de registro de la solicitud. 

Será necesario aceptar para continuar el registro:



También nos mostrará el ámbito seleccionado en las peticiones de 
nuestra adjudicación.

Será necesario aceptar para continuar el registro:

¡Revisa que todo está correcto!
¡Recuerda!

Si aparece “ámbito regional”, 
hace referencia a la participación 

por todas las islas
hace referencia a la participación 

por todas las islas



Al grabar la solicitud aparecerá un mensaje indicando que todo 
está correcto y, finalmente, procederá al registro:

Pinchando en "VER SOLICITUD“, 
se podrá descargar el documento 

con las peticiones.



¡SOLICITUD FINALIZADA!
PARTE IX
JUSTIFICANTE

Una vez presentada, se podrá descargar el justificante pinchando 
en "Nº Registro" para revisar que todo está correcto.

Las solicitudes que no se envían a registro, aparecerán así en el 
aplicativo cuando volvamos a acceder:

“GUARDADA / SIN ENVIAR A REGISTRO”

en "Nº Registro" para revisar que todo está correcto.


